
20880 15 octu1:lI'll 1974 B. O. del R.-Núm. 247

20318

20319

Puntos

c===~~~~~~

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso
para proveer dos plazas de Ayudantes de Obras .Pú
blicas con destino a la Sección de Aguas Residaa
les del Departamento de Saneamiento del Ayunta~

miento de Madrid por la que se hacen públicas· las
calificacíones otorgadas a los concursantes .

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones
medias otorgadas a los concursantes:

20320

prueba.s selectivas reatringidas para cubrir plazas vacantes de la
Escala Técnico Administtativade dicho Organismo, se cita, en
único llamamiento.' a los aspirantes declarados admitidos por
Resolución' de 31 del pasado mes de julio, para la práctica del
primer ejercicio de la oposición, que tendrá Jugar el día fJ de
noviembre del año en curso, a las diez horas, en la· Biblioteca
del Ministerio de la Vivienda. sita en la plaza de San Juan de
la Cruz, nÚmero 1. plantA octava_

Madrid. 11 de octubre de .1974.-E1 Presidente del Tribunal,
José López Delgado.

ADMINISTRACION LOCAL

Asimismo, se hace público qU1 el Tribunal ha propuesto a
don Abél ArülS Rancañ:l y.don T_eandro Hernández Muñoz, con
las calificaciones de 9,45 y 7 punfos, respectivamente, para que
sean nombrados para ocupar las plazas convocadas, los cuales
debetan .presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento
de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contades a
partir del sjguiente al en que aparezca el último de los anun
dos de la presente, que ~se publicarán en el ,.. Boletín Oficial
del "Estado» y en el de la provincia, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se
exigen en la base cuarta de la conv.xatoria.· ,

MsOrid. 3e de sepfi€'mhre de 1974.-EI- Secretario del Tribu
nal. Juan José Manzano.-3,536-A.

1. D. Abe! Arias Rancaño ."......... 9,45
2. D. Leandro Hernandez Munoz 7,00
3. D. Juan Pablo de Francisco Carda ". 6,80
4. D. Jesús Saiz Carcía Cuenca 6,50
5. D. Fernando Arrabal Villak)bos' .".' ,... 6,00
6. D. LEffipoldo Conzález Taladr'izsa.ntoya 6,00
7. D. Alberto Pico' Marin 6,00
8. D. José Luis Heras Celemín 6.00
9. D. José María Jaén Vito 5,30

MI~ISTERIO DE LA VIVIENDA ¡

RESOLUCION del Trihunal de las pruebas, selecti
vas restringkfas con',locadas para cubrir plazas de
la Escala Té"cnico Administmtwa del Instituto Na
cional de la Vivienda por la que se seoolon fechq:,
hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
dichas pruebas.

De COnformidad con lo dispuesto en la .norlna6,a, 5, de la
Resolución de lH Dirección General del Instituto Nacional de la
Vivienda de 20 de marzo de 1974, por la que se convocaron

20317 RESOLUCIONdel Tribunal de las pruebas selectivas
restríngidas convo?adas para cubrir plazas tic la
Escala Facultativa Auxiliar del Instituto Nacional
de la· Vivienda por la" que se señalan fecha. hora
y lugar del comienzo del primer ejercicio de ctichas
pruebas.

De conf,ormidad con 10 dispuesto en la norma 6,", 6, de la
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la
Vivienda de '1 de marzo de 1974. por la que se' convocaron prue
bas selectivas restringidas para cubrir ~Jázas vacantes de la
Escala Faculta"Uva Auxiliar de dicho Organismo, se cita; en
único llamimento, a los aspirantes declarados admitidos por
Resolución de 14 del pasado roesdejuU:>. p~raJa práctica del
primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el día -5 de
noviembre del. año en curso,. a las diecisiete horas, en la sala
de juntas del Instituto Nacional de la Vivienda, síta en la plaza
de San Juan de la Cruz, número 1, planta segunda.

Madrid. II de octubre de 1974,-EI Presidente del Tribl!nal,
José López Delgado.

•
RESOLUCION del Tribunal de las prUebas selecti·
vas restringidas. convoeaaas para cubrir plaza$ de
la Escala Subalterna de!- Instituto Nacional de. la
Vivienda... por la qUElse señalan fecha; hora y lugar

'del comienzo tUl orimer 61ercido de dichas vruebás.

De conformidad con lo dispuest;) en la norma B.a , 5, de la
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la
Vivienda. de 2{l de marzo de- 1974, por Ia·que se convocaron
pruebas selectivas restringidas para cubrir pl~as vliCantes de la
Escala Sub~terrla dedícho Organismo, se cita., en único llama
)l\iento, a los aspirantes declaradqs admitidos p.)r Resolución de
lsdeI pasado mes de juliQ, para la práctica del primer ejerci<:;1o
de la oposición. que tendrá lugar el dfa 14 denoviE;lmbte del
año en curso, a las diecisiete hotas, en la Bibliotéca del Mi~
nistería de la Vivienda, sita en la plaza de:, San· juan de· la
Cruz, número 1, planta octava, •

Madrid, 11 de octubre de 1974,~El Presidente del Tribunal,
Jo5/1 López Delgad=>.

111. Otras disposiciones

bierno de veint.icuatro de septiembre de mil novecientos sesenta.
y nueve, debemos declarar y declaramos que la misma se .en
cuentra ajustada a derecho. Sin imposición de costas,.

Lo que comunico a VV. EE.
.Dio$ . .iWarde a VV, EE.
Madrid, t6 de septiembre de 1974.-El Subsecretario, José

Manuel Romay Beccaría.

Ex:cmos, Sres....

20322 RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden-
, cia del Gobierno sobre ~cumplimiento de la senten-

cia que se cita, .

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimi.ento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada en 27 de iunio
de 1974· por la Sala Quinta del' Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 503.293, promovido por don

GOBIERNODELPRESIDENCIA

20321 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita:

;Excmos Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro,
se publica para general conocimiento y cumplitniento en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 9 de
mayo de 1974 por la Sala Quinta· del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número. 15.702, promovido por
d~n. José. Calindo Cómez.. sobre integración ~nel Cuerpo Ad
Ull~nstrahvo. cuyo pro.nunciamiento es del siguiente t~r:

..Fallamos: Que desestimamos la pretensión en este proceso
d.edutida por dOl;l José f',alindo Gémez, en su llropl0 nombre y
representación, frente aresoluclón de .la Presidencia del 00-
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Francisco de la Serna López-Para; sobre integración delrecu~
rrente en el Cuerpo Administrativo. cuyo pronunciamiento 'es
del siguiente tenor:

"PalIamos: Que estimando el recurso. contencioso;admifiistra
tivo interpuesto. en nombre de don Fl'anCisco de.·laSerna López
Para y sin especial declaración sobre CQstas.de1;)e;nlQsanulary
anulamos por no Ser· ajustada a derecho, la.· 'réSolución de la
Presidencia del Gobierno de treinta y uno de· julio de mil
novecü~ntos 'setenta y dos, declarando· en su Jugar l:.1ileelr~u

Trente ti~ne derecho á integrarse en eICuerp()GeneralAdmi~

nistrativo,al reingresar al servicio activo una ve;t cese en
la situación de excedencia voluntaria.,.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. RE.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Subsecretario, José

Manuel Rom~á.Y Beccaría.

Excmos. Sres

segundo del Código Penal,. por ·la· Sala Segunda del Tribunal
Supremo y condenado por la Audiencia Provinctalde Bada
jOZ, .en .. sentt;ucia de euittrQ: de diciembre de mil novecientos
setentaydos;•. como autor,.de: un d&Uto,dé malversación de
cauda!espú!?Iic:os.,a la penada seis aftOs; yun dia de pré&dio
mayor y. ocho,a-fios de inhabilitación absoluta: y teniendo en
cuenta las ·circunstancias que concurren en Jos hechos.

Vistos lt\. Ley' de dieciocho de junio· de mil ochoci"entos 8ft
tenta, reguladora de 1& gracia de indlJ1toy el Decreto de
veinttdós d-e-abril de mil. novecieqtps treinta. y ocho.

De acUerdo con el p-arecerdel Minist6rtoFiscal y de 1& Sala
,senÍenciad-o-r'-,:apropue6tade'¡. Ministro de· Justicia y. previa
delíberaclón~ei,Ccnsejo de M~istrosen su reunión del c:Ua
trece .de. sept1E~mbre de mil novecientos. ¡;¡etenta y cuatro, -

Vengo enlnduttar.8 MarianoHetnán~ezZunZUn-egui. conmu·
tartdolas ;expt'esadas pen~, respoctivaIIlente,por las de doe
afios de PI'esidio menor y s.els aña:s y un dia- de· inhabilitaolón
absoluta. . .. . . .

Así lo dispongo. por el presente Decteto,:flado. en Madrid' a
veintiséis(ie septiembre de mn novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
El Ministro de Justicia,

FRANCiSCO RUIZ·JARABO B.AQUERO

•Visto el expediente de indulta de _J:pan SáJ1t-8;susan~,J4ne,
condenado por la AudIencia Provincial de BarcelQna, -en senten
cia de veinte de .abril. de mil novecientos set~rita y uno,' com-9
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro .aftas, dos 'meses
y un dia de presidio menor, y teniendo en cuenta· las -circuns
tancias qUe concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciccho de junio de mHochocient9s sé~

tenta, reguladora de la gracia de indulto. y _-el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos· treinta y ocho. "

De acuerdo con _el parecer del Míbisteri9.~iS(;aly de ia
Sala sentenciadora,- a propuesta del- Ministro deJU$ticia-y·pre
vis deliberación del Conse1o de Ministros enau,. r$unióndel
día trece de septiembre, de mil novecientos 'seten~,',y ClJ,atro,

Vengo en indultara Juan Santasusana Jan.e' de Una cUarta
parte de la pena privativa de libertad que le futLimpuestsen-la
expresada sentencia. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daclo en' Madrid a
veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y Cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Visto el eXpediente· de indUlto de Julián Ruperto Ortiz Gil.
condenado parla Audiencia Pr-ovincialde. Vitor1a-,en senten..
qade t-resde. abril de mil.,Ilovecientos setenta y cuatro. como
autor de un .dellto de, únprudencia simple,. 'a la pena de. tres

.meses de Arresto mayor~ f..privación delpenniso de conducir
por seis meses.·:y teniendo en cuenta las circunstancías que con..
curren en los ,hechos. . . ..' . '

Vistos laLay de dieclodlo de junio de mil ochocientos se
~nta, regula,dora de la~cia· de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de· mU·novecientos treinta.. y ,ocho.

Oído el. Mi-nistfl;rio Fiscal y el órgano sentenciador, a pro
puesta del·Ministro de Justicia .. y .;previadeUberación del
Co-nsejo de ,Ministros en su r~unión de\.d.ía trece de septiembre
demll nOV~lElntos setenta y.cuatr-o,

Vengo en Jndu~,tara Julian Ruperto Ortiz Gil del resto de
la pena' privativa d~l1bertad que le queda por cumpl1ry que le
rué impuesta en la expresada sentencia. dejando subsistentes
los restantes pronun,ciamienlos contenidos en la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid a
veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCÓ FRANCO

20323 DECRETO 2901/1974, de 26 de uptiembre, por el
que se indulta parciaLmente a Jua·n Scmt.asusa.na
Jana.

20326 DECRETO 2904/1974. de 28 de septiembre, por el
que se indulta a Júlián Buperto Ortiz GU,

~ El Ministro de Justicia,
FHA~CISCO RUIZ,JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

20324 DECRETO 2902/1974, ,de 26 de septiembre, por el
' que se indulta parcialmente a AngeJReche Garda,

Visto el expediente de indulto de Angel Hech€'Carcía, con
dena ia por la AudIencia Provincia': de Barceloriaen sentencia
de nueve de septiembre de . mil novecientos sesenta y siete,
como autor de dos delitos de robo, a las penas de. doce años
y un día de reclusión menor y de ocho años de p-resiqiomayor,
y teniendo..en cuenta las circunstancias· quec6ncuttene-n los
hechos.

\> istas la Ley de dieciocho de junio de mil 'ochócientI?S se·
tenta, reguladora de la g¡:-aciade indulto, y e! Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

üldo el Ministerio· Fiscal y de acuerdo con el patecetde la
Sala sentenciadora., a propuesta del Ministro de JUSUciaJí previa
deliberación del Consejo de Ministros en ·:;;¡u reunlé¡-n.de1 ía'tre@
de septiembre de milnovecíentos setenta y cuatro,

Vengo en indultar. a Angel Reche· García,.:cóurnutand() las
expresadas penas privativas de Jibertadpor lude ocho. años
de presidio mayor y cinco años" de ~residi() .. menor, respec
tivamente.

Así 10 .diSpOngo por el presente Decreto. dado: •. én Madrid a
veintiseis de septiembre de mil novecientos setenta y <:uatro.

FRANCISCO fRANCO

20327 DECRETO 290511974, d? 26 de septiembre, por el
. Que se indulta par-etalmente a Albino Aliño Bernat.

.Visto el expediente de indulto de Albino Aliño Bernat, con
denado por rá Audiencia Provincial de Vale:p.cia" en $entencia
de veinticinco de febreiode mil novecientoS setenta y dos.
revocada en parte. por la. Sala segunda del Tribunal Supremo,
como autor, entre otros; de un· delito de estafa de· treinta mil
pesetas de cqan~a, a dos años de presídio menor, y teniendo
en .c:uenta lAi· circtlUstancías qUe concurren en los hechos.

Vistos la. Lé$' de dieciocho de junio de mllochocientos se
t6nta, reguladora de la gracia de. indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil n-ovecieri.tos treinta y ocho.

Oído el MiilisterioFi¡¡cal y de· acuerdo con el parecer del
Tribunal se:nfenciador,·-a- 'propuesta del Ministro de Justicia
y previa deUtieracíón del Consejo de Ministros· en su reunión
del día trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en índultar a Albino Aliño Bernat de una cuarta par·
te de la ex:p~~$ada, pena privativa de libertad impuesta.

Así lo ctispongo por el presente. Decr-e.-to, dado en Madrid a
veintiséis de septiembre de. mil novecientos sEitenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusÜda,
FRANCISCO RUlZ-JARABO 'BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

20328 DECRETO 2906/1974; de 26 de septiembre, por eL
.... que se indulta a FranCísco López Martlnez.

Visto el e.x,::pediente de indulto de Francisco· López Martinez,
condenado ,por la Saja Segunda del. Tribunal, Supremo, ensen
tencia de doce .de diciembre de mil novecientos setenta y
das, por la'gue.se'casaba y anulaba la dictada por la Audien
ciaProvineiat· de Alicante de- seis de marzo, de mil novedent~
setenta y uno•. tomo autor de un delito de imprudencia teme.

•
DECRETO 2903/1974, de. 26 de septiembre:, por el
que se. indulta. parcialmente a Mariano :Hei'n4nde:%
Zunzunegut.

Visto el expediente de indulto de Mariano Her:llándezZunz-u~
negui, incoado en vipudde- expo!!ición eleváQ.6.aLGo!)-lertlo
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del atllculo

•
20325


